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INFORME SOBRE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

PROFITHOL, S.A. 

 

Introducción: 

En cumplimiento con lo señalado en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y según lo dispuesto en la Circular 3/2020, 

de 30 de julio, sobre la información a suministrar por empresas incorporadas negociación en el 

segmento BME Growth de BME MTF Equity (el “BME Growth”), por el presente se publica el 

Informe sobre la Estructura Organizativa y Sistema de Control Interno de la Información 

Financiera de Profithol, S.A. y sus sociedades participadas (la “Sociedad” o el “Grupo”). 

 

1 Breve presentación de la Sociedad 

Profithol, S.A. es una sociedad mercantil anónima de duración indefinida y con domicilio social 

en Llinars del Vallés (Barcelona), España, calle Tecnología 82, pasaje C nº 3, 08450, con NIF A-

16.729.196. 

Anteriormente fue constituida por tiempo indefinido y como sociedad limitada mediante 

escritura autorizada por el notario de Barcelona, Don Miquel Tarragona Coromina, el 21 de julio 

de 2021, número 1.965 de protocolo. Transformada en sociedad anónima mediante escritura 

autorizada por el mismo notario Sr. Miquel Tarragona el 5 de noviembre de 2021, número 2.684 

de protocolo. 

La Sociedad consta inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 48126, folio 54, hoja 

B-567891. 

La Sociedad se incorporó al Mercado Alternativo Bursátil, segmento empresas en expansión el 

diciembre de 2021. 

La actividad del Grupo se centra en la construcción, instalación, promoción, explotación y 

mantenimiento de todo tipo de instalaciones de energía solar, fotovoltaica y otros sistemas 

técnicos para el aprovechamiento de recursos naturales y actividades complementarias como la 

aerotermia, así como en la realización de estudios y proyectos relacionados con las mismas. El 

Grupo está focalizado en el Segmento Residencial e Industrial (líneas de negocio) contando con 

un enfoque comercial que sitúa al cliente en el centro de sus decisiones y permite construir 

relaciones a largo plazo basadas en la confianza.  

El Grupo tiene como visión transformar el modelo de consumo de energía hacia recursos 

sostenibles y descentralizados en hogares, empresas y comunidades. Además, tiene como 

principal misión proporcionar un servicio excelente al cliente ofreciéndole soluciones accesibles, 

integrales e innovadoras que aceleren la transformación del modelo de consumo. 

El objeto social de Profithol S.A., como sociedad matriz que tiene la titularidad de todas las 

empresas pertenecientes al Grupo es:  
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• “La inversión, tenencia de acciones, participaciones y activos financieros con la finalidad 

de gestionarlos, así como el asesoramiento y apoyo de las entidades participadas, ya 

sea por cuenta propia o a través de otros, a excepción de las actividades reservadas a 

las entidades de inversión colectiva, sociedades y agencias de valores.” 

 

• “La adquisición, posesión, administración, cesión, enajenación y arrendamiento no 

financiero de bienes inmuebles, rústicos y urbanos, así como la realización de 

actividades de promoción inmobiliaria.” 

 

A continuación se muestran las empresas que conforman el Grupo a 31 de diciembre de 2023: 

 

Profithol, S.A.

FV Roales Solar Profit, S.L.

Solar Profit Energy Services, S.L.
FV Mondego Solar Profit Unipessoal LDA

Portugal

Solar Profit Ibérica, S.L.

Solar Profit Energy Services, S.L. Sucursal en Francia

Ingenia Ambiental, S.L.

Planta FV 3 Cantos Solar Profit,S.L.

FV Alovera SP, S.L.

SolarProfit Sales, S.L.

Solarma Sistemas de Control y Seguridad, S.L.

Solar Profit FV Sev S.L.

Solar Profit FV Zar S.L.

Solar Profit FV CAT1, S.L.

Solar Profit FV2, S.L.

Solar Profit FV3, S.L.

Solar Profit FV4, S.L.

Solar Profit FV5, S.L.

Solar Profit FV6, S.L.

Be Water My Air, S.L.

Profit Energy, S.L.

SOLARPROFIT PT2022, UNIPESSOAL, LDA.

Portugal
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2 Estructura de Gobierno 

A continuación, se detallan los distintos órganos y funciones sobre los que recae la 

responsabilidad de la implantación y el mantenimiento de un correcto y efectivo Sistema de 

Control Interno de la Información Financiera (SCIIF). 

• Consejo de administración 

El consejo de administración es el órgano de gobierno consultivo, ejecutivo y colegiado que, 

entre otras funciones, es el responsable máximo de las decisiones de supervisión y control de la 

Sociedad. Tiene encomendadas las funciones de dirección, administración, gestión y 

representación de la Sociedad, delegando con carácter general la gestión del día a día de los 

negocios al equipo ejecutivo y centrándose en la gestión y dirección de las líneas estratégicas del 

Grupo, junto con la adopción de las decisiones de relevancia, en particular aquellas que superen 

unos umbrales económicos relevantes y que, por tanto, excedan de las facultades conferidas al 

equipo directivo en sus respectivos poderes. Además, tiene la dedicación adecuada para 

permitirle adoptar las medidas necesarias para la buena dirección y control interno de la 

Sociedad, lo que incluye, a estos efectos, la supervisión y el entendimiento de la información 

financiera que se hace llegar al BME Growth, a los accionistas y a los diferentes interesados 

(stakeholders). 

Es responsabilidad del Consejo de Administración el diseño, implementación y correcto 

funcionamiento de los SCIIF con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 

información pública en general, y que ésta sea legítima, veraz y refleje una imagen fiel de la 

situación en la que se encuentra la Sociedad y su patrimonio, en cada momento. Es el 

responsable de formular las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión en términos claros y 

precisos, con el informe previo de la Comisión de Auditoría, tanto de la Sociedad individual como 

del Grupo Consolidado. 

El consejo de administración de la Sociedad se reúne, como mínimo, ocho veces al año y está 

constituido por los siguientes miembros: 

- D. Roger Fernández Girona (representación de CABEZHOBEAZHA GROUP, S.L.U.). 

Fundador y Director Operativo. Presidente del Consejo de Administración. 

 

- D. Óscar Gómez López (representación de BEAZHOCABEZHO, S.L.U.). Fundador y 

Director Ejecutivo. Vicepresidente del Consejo de Administración. 

 

- D. Josep Castellà Escolà: Consejero independiente y presidente de la Comisión de 

Auditoría. 

 

- D. Mario Gutiérrez Xivillé: Consejero independiente y miembro de la Comisión de 

Auditoría. 

 

- D. Francesc Alcaraz i Calvet: Consejero independiente y miembro de la Comisión de 

Auditoría. 

 

- Dña. Adriana Lafuente Roig: Secretaria no consejera del Consejo de Administración y 

Secretaria de la Comisión de Auditoría. 
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• Comisión de Auditoría 

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 22/2015 de 20 de 

julio de Auditoría de Cuentas y en el artículo 28 de los estatutos sociales, la Sociedad dispone de 

una Comisión de Auditoría, que tiene el funcionamiento y las competencias establecidas en la 

legislación vigente. 

Actualmente, la Comisión de Auditoría está integrada por los tres consejeros independientes, 

más la Secretaria del Consejo de Administración, que actúa también como Secretaria de la 

Comisión. La composición de la Comisión de Auditoría respeta las disposiciones previstas en la 

normativa aplicable en tanto que sus miembros son consejeros independientes y han sido 

designados teniendo en consideración su capacidad, experiencia y conocimientos en materia de 

contabilidad y auditoría. 

La Comisión de Auditoría sirve de apoyo al Consejo de Administración en sus cometidos de 

vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de elaboración de la información 

económico-financiera, de los controles internos de la Sociedad y de la independencia del auditor 

de cuentas, así como, evaluar el sistema de verificación contable de la Sociedad y vigilar la 

observancia de las reglas de gobierno de la misma. 

La Comisión de Auditoría se rige por sus normas específicas y, con carácter supletorio, por las 

disposiciones de los estatutos sociales, los cuales le otorgan las facultades de información, 

supervisión, asesoramiento y propuesta en las materias de su competencia. En particular, y sin 

perjuicio de otros cometidos que le pueda asignar el Consejo de Administración, la Comisión de 

Autoría tiene asignadas, entre otras, las siguientes funciones: 

a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación 

con aquellas materias que sean competencia de la Comisión y, en particular, sobre el 

resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la 

información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso. 

 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad y los sistemas de gestión de riesgos, 

así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de 

control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o 

propuestas al órgano de administración y el correspondiente plazo para su seguimiento. 

 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva 

y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas a 

salvaguardar su integridad. 

 

d) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección 

y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de 

conformidad con lo previsto normativamente, así como las condiciones de su contratación y 

recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además 

de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

 

e) Establecer las oportunas relaciones con el Auditor Externo para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su examen 
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por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 

auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los 

prohibidos, en los términos contemplados normativamente, sobre el régimen de 

independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente 

de los Auditores Externos la declaración de su independencia en relación con la entidad o 

entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información detallada e 

individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los 

correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el Auditor Externo o por las 

personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 

informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de 

cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en 

todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios 

adicionales a que hace referencia la letra anterior, individualmente considerados y en su 

conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con 

la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

 

g) Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la Junta General o el Consejo 

de Administración y supervisar el procedimiento interno que tenga establecido la Sociedad 

para aquellas cuya aprobación haya sido delegada. 

 

h) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias 

previstas en la Ley, los estatutos sociales y en particular, sobre: 

 

1.º la información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la 

información no financiera preceptiva que la sociedad deba hacer pública 

periódicamente; y 

2.º la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 

domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales. 

Lo establecido en las letras d), e) y f) se entenderá sin perjuicio de la normativa reguladora 

de la auditoría de cuentas. 

i) Velar por que las cuentas anuales que el Consejo de Administración presente a la Junta 

General de Accionistas se elaboren de conformidad con la normativa contable. En aquellos 

supuestos en que el auditor de cuentas haya incluido en su informe de auditoría alguna 

salvedad, el presidente de la Comisión de Auditoría explicará con claridad en la Junta General 

el parecer de la Comisión de Auditoría sobre su contenido y alcance, poniéndose a 

disposición de los accionistas en el momento de la publicación de la convocatoria de la Junta, 

junto con el resto de propuestas e informes del Consejo, un resumen de dicho parecer. 

 

j) Supervisar y evaluar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera y 

no financiera, así como los sistemas de control y gestión de riesgos financieros y no 

financieros relativos a la Sociedad y, en su caso, al grupo revisando el cumplimiento de los 
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requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta 

aplicación de los criterios contables. 

 

k) Velar que la retribución del Auditor Externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su 

independencia y asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con la 

Comisión de Auditoría para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la 

situación contable y de riesgos de la sociedad. 

 

l) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados y a otras personas 

relacionadas con la Sociedad, comunicar las irregularidades de potencial trascendencia, 

relacionadas con la Sociedad que adviertan en el seno de la empresa o su grupo. Dicho 

mecanismo deberá garantizarla confidencialidad y, en todo caso, prever supuestos en los 

que las comunicaciones puedan realizarse de forma anónima, respetando los derechos del 

denunciante y denunciado. 

 

• Auditoría externa 

La Sociedad cuenta con los servicios de una auditora de reconocido prestigio, BDO Auditores, 

S.L.P., que se encarga de auditar las cuentas anuales individuales de la Sociedad como las 

consolidadas de todo el Grupo, además de realizar una revisión limitada sobre los estados 

financieros intermedios de la Sociedad y del Grupo, para el periodo comprendido entre el 1 de 

enero y el 30 de junio de cada ejercicio. 

 

• Comité de Dirección 

Este Comité está integrado por el Presidente y el Vicepresidente del Consejo de Administración, 

la Directora Financiera, el Director de Operaciones, el Director de Compras, Logística y Medio 

Ambiente y el Director Legal. Se reúnen dos veces al mes.  El propósito de estas reuniones es 

coordinar y analizar la evolución de cada una de las áreas de actividad del Grupo y fijar planes 

de acción, todo ello en el marco del cumplimiento del Presupuesto Anual y del Plan Estratégico 

vigente en cada momento. En dicha reunión, cada responsable presenta la situación de su área, 

evolución respecto al presupuesto y plantea actuaciones para corregir posibles desviaciones o 

nuevas propuestas de actuación. La información presentada es validada previamente por el 

Director Financiero.  El Presidente será el encargado de determinar qué información de la tratada 

en este Comité podría ser objeto de comunicación al Mercado. Se trasladará dicha información 

al Consejo, para ser valorada y en su caso, proceder a la elaboración del documento que será 

publicado. El Consejo determinará qué información debe incluir dicho documento. 

Todos los miembros del Comité de Dirección están sujetos al Reglamento Interno de Conducta, 

plenamente conocido por todos ellos y cuyas obligaciones deben atender en todo momento. 

 

• Dirección Financiera 

 

El departamento financiero es el responsable de elaborar la información financiera de la 

Compañía, el presupuesto anual del Grupo (realizado previamente por cada unidad de negocio 

por su Director General bajo las directrices del Presidente) y control del reporting de las distintas 
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unidades. En esta línea, se encarga de preparar los informes necesarios para la toma de 

decisiones por el Consejo, así como de facilitar la información necesaria para la publicación de 

documentos al Mercado. Bajo la supervisión del Presidente, analiza posibles inversiones, tanto 

operativas como estratégicas, así como su financiación. Elabora el presupuesto de Tesorería y es 

el encargado de la negociación con las entidades financieras. Junto al Presidente, se ocupa de la 

relación con inversores.    

La información financiera que se facilita al Mercado es originada en el departamento financiero, 

supervisada por su Directora y validada por el Presidente. Se pone en conocimiento de la 

Comisión de Auditoría y, finalmente, es revisada en común por los miembros del Consejo de 

Administración previamente a su difusión final. 

 

3 Sistema de control de la Sociedad 

Según se recoge en los estatutos, los mecanismos de control interno y de gestión de riesgos 

relacionados con la información financiera son responsabilidad de la Comisión de Auditoría, que 

posteriormente es supervisado por el Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración considera que el entorno de control de la Sociedad es adecuado y 

está convenientemente adaptado a su tamaño. 

 

• Realización de presupuestos y plan de negocio 

La dirección de la Sociedad es la encargada de confeccionar los presupuestos anuales y los planes 

de negocio del Grupo, que, posteriormente, son revisados y aprobados por el Consejo de 

Administración de la Sociedad. Dichos presupuestos son aprobados para cada ejercicio. 

Posteriormente, el Comité de Dirección y el Consejo de Administración realizan un seguimiento 

continuado del grado de cumplimiento de los presupuestos marcados y un análisis de la 

evolución del Grupo, estudiando las desviaciones, las posibles causas y soluciones de las mismas. 

 

• Control interno 

La Sociedad cuenta con procedimientos y actividades de control en todos los procesos de 

actividad clave con el objeto de asegurar el adecuado registro, valoración, presentación y 

desglose de todas las transacciones, en especial aquellas que puedan afectar de forma material 

a los estados financieros de la Sociedad, así como la prevención y detección de posibles fraudes. 

La preparación de la información financiera y operativa está repartida entre varios 

departamentos (contabilidad, facturación, RR.HH., etc.), que preparan la base de la información 

financiera, que luego consolida y aglutina el Departamento Financiero. 

El Grupo tiene varios mecanismos de revisión y autorización a distintos niveles de la información 

financiera: 

- Primer Nivel: Departamento Financiero y Comité de Dirección. La responsabilidad 

principal de este primer nivel es hacer frente a la operativa del día a día que afecta a 

la información financiera de la Sociedad y, en consecuencia, desarrollar y ejecutar las 
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actividades de control necesarias para asegurar la integridad de la información 

financiera. 

 

- Segundo Nivel: Auditoría externa y Comité de Auditoría. Antes de su aprobación por 

parte del Consejo de Administración, los Estados Financieros semestrales y anuales, 

junto con sus cuentas, son auditados por los auditores, y sus sugerencias debatidas. 

Dichos Estados Financieros y cuentas son posteriormente presentados por parte del 

Auditor a la Comisión de Auditoría, quien se encarga de su revisión. En estas 

revisiones, los miembros de la Comisión debaten también con el Auditor sobre los 

aspectos más relevantes de su revisión y de los mecanismos de control de la 

Sociedad. 

 

- Tercer Nivel: Consejo de Administración. La Comisión de Auditoría presenta 

posteriormente sus conclusiones al Consejo de Administración de la Sociedad, quien 

se encarga de la formulación de las Cuentas Anuales y la aprobación de los Estados 

Financieros preceptivos. Adicionalmente, el Consejo de Administración realiza un 

seguimiento exhaustivo del Plan de Negocio y el grado de cumplimiento del 

presupuesto del año, además de revisar las estimaciones y juicios contables más 

significativos utilizados en la elaboración de la información financiera. 

 

Con anterioridad a la formulación de las cuentas anuales y a la aprobación de los estados 

financieros semestrales, la Dirección Financiera y la Dirección General se reúnen con los 

auditores externos para analizar y evaluar la información financiera como paso previo a su 

remisión a la Comisión de Auditoría y, posteriormente, al Consejo de Administración. 

 

• Actividades de monitorización y supervisión 

Las actividades de supervisión tienen como fin prioritario asegurarse de que los SCIIF y los de 

información no financiera funcionan adecuadamente. 

Los miembros del Comité de Dirección son Directores o Mandos Intermedios entre la Gerencia 

y el personal de la Sociedad, y pertenecen a los diversos departamentos de la misma, por lo que 

es posible mantener una supervisión continua y de toda la organización en cada uno de los 

procesos desarrollados en la misma. En las reuniones, se ponen en común aspectos relativos a 

las diferentes materias en relación al control interno, y posteriormente se redacta un acta de la 

reunión para que quede constancia de los puntos tratados, y, adicionalmente, sirven de punto 

de partida para la siguiente reunión. Todas las personas incluidas en este Comité de Dirección 

desarrollan actividades de supervisión y control aleatorio de procesos en sus áreas. 

Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la información 

financiera son el propio Departamento Financiero, el Comité de Dirección, la Dirección y el 

Consejo de Administración, como órgano último responsable de la información financiera de la 

Sociedad. En este sentido, el Consejo de Administración de la Sociedad mantiene una posición 

de supervisión continua en las actividades realizadas, llevando a cabo una revisión de los 

resultados que se reportan en las reuniones periódicas del Consejo. En dichas reuniones se 

tratan todos los temas relevantes en relación con la actividad de la Sociedad: estratégicos, de 
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negocio, coyuntura, etc. Estos temas se comunican con la correspondiente antelación en el orden 

del día. 

En relación con las actividades de supervisión del SCIIF, la Comisión de Auditoría desarrolla, entre 

otras, las siguientes actividades durante el ejercicio: 

- Revisión de las cuentas anuales consolidadas del Grupo y los estados financieros 

intermedios. 

 

- Análisis del plan de auditoría anual del Auditor Externo, así como las principales áreas 

de interés o transacciones significativas objeto de revisión del ejercicio. 

 

- Aprobación de las actuaciones del año y el plan de auditoría anual. 

 

- Revisión con el Auditor Externo de sus percepciones del SCIIF y las debilidades del 

sistema, en su caso, percibidas en el desarrollo de los trabajos de auditoría y revisión. 

Por su tamaño, a la fecha la Sociedad no cuenta con una función interna específica de Auditoría 

Interna, que potenciaría la revisión, monitorización y supervisión del SCIIF y la información en sí 

misma. Llegado el momento, la Comisión de Auditoría podrá sugerir su creación, que sería 

aprobada por el Consejo de Administración. Dicha función interna dependería directamente del 

Consejo de Administración, articulada a través de la Comisión de Auditoría, para garantizar la 

plena independencia de sus actuaciones. 

 

• Reglamento interno de conducta 

El Consejo de Administración, en su sesión del 29 de octubre de 2021, acordó por unanimidad, 

como una práctica de buen gobierno, aprobar un Reglamento Interno de Conducta en los 

Mercados de Valores de la Sociedad (el “RIC”) con el objetivo de regular las normas de conducta 

a observar por la Sociedad, su órgano de administración, empleados y demás personas sujetas 

en sus actuaciones relacionadas con el Mercado de Valores. Y ello a pesar de que, tras la 

modificación del artículo 225.2 de la Ley de Mercado de Valores aprobado por el Real Decreto-

Ley 19/2018, de 23 de noviembre, se ha suprimido la obligación de que los emisores cuenten 

con un Reglamento Interno de Conducta. 

En concreto, el RIC se aplica, salvo excepciones recogidas en el mismo, a: 

- los miembros del Consejo de Administración, así como a la Secretaria no consejera; 

- las Personas con Responsabilidades de Dirección; 

- todas aquellas personas que mantengan una relación con la Sociedad y que puedan 

tener acceso a Información Privilegiada; 

- otro personal de la Sociedad cuyas funciones laborales estén relacionadas con 

actividades en el campo de los Mercados de Valores y otro personal de la Sociedad que 

ésta determine; 

- Personas Vinculadas con las Personas con Responsabilidades de Dirección; 

- los Asesores Externos, a los únicos efectos expresamente establecidos en el RIC; 

- cualquier otra persona que pudiera tener acceso a Información Privilegiada en el ámbito 

de la Sociedad; 
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- cualquier otra persona o grupo de personas que queden incluidas en el ámbito de 

aplicación del RIC por decisión del Consejo de Administración de la Sociedad o el 

Responsable de Cumplimiento Normativo, a la vista de las circunstancias que concurran 

en cada caso; y 

- los Iniciados. 

EL RIC rige, esencialmente, la normativa interna de conducta en lo concerniente al tratamiento, 

utilización y divulgación de la información privilegiada y relevante, y prevención de situaciones 

de abuso de mercado. 

Para garantizar el cumplimiento del RIC se ha designado a un Responsable de Cumplimiento 

Normativo, que lleva a cabo los procedimientos para dar cumplimiento a sus disposiciones, 

correspondiéndole en esencia: (i) promover el conocimiento del RIC; (ii) archivar y custodiar las 

comunicaciones a que se refiere el RIC; así como (iii) elaborar y actualizar el Registro de Personas 

Afectadas y mantener copia del mismo. 

El RIC tiene como propósito favorecer la protección de los inversores y demás sujetos integrantes 

del sistema financiero, reforzando la transparencia en la información que la Sociedad debe 

transmitir al mercado, para que éste pueda formarse juicios fundados y razonables para adoptar 

sus posteriores decisiones de inversión. 

 

4 Evaluación de riesgos 

Las políticas de gestión de riesgos son establecidas por la dirección y revisadas por el Consejo de 

Administración de la Sociedad. 

La Sociedad ha evaluado los riesgos más relevantes que puedan afectar a su negocio, 

mayormente financieros, operativos y regulatorios y los ha clasificado en diferentes categorías y 

apartados, relativos a su impacto y causa, para poder identificar las áreas de riesgo, su 

cuantificación y posibles mecanismos de mitigación que permitan gestionar y minimizar la 

exposición de la Sociedad y la de sus sociedades dependientes. Se especifican a continuación las 

diferentes categorías: 

A. Riesgos de los sectores de actividad de los negocios del Grupo. 

 

B. Riesgos operativos y de valoración. 

 

C. Riesgos financieros y contables. 

 

D. Riesgos regulatorios. 

 

E. Riesgos relacionados con la incorporación a negociación de las acciones de la Sociedad en 

BME Growth. 

 

F. Conflictos de interés con partes vinculadas. 

 

G. Riesgos derivados de reclamación de responsabilidad y de cobertura bajo los seguros. 

 

H. Riesgos de reclamaciones judiciales y extrajudiciales. 
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A continuación, se detallan los riesgos financieros que se consideran más significativos a fecha 

de hoy: 

a. Riesgo de crédito: se produce por la posible pérdida causada por el incumplimiento de las 

obligaciones contractuales de las contrapartes del Grupo, es decir, por la posibilidad de no 

recuperar los activos financieros por el importe contabilizado y en el plazo establecido. 

 

El Grupo realiza valoraciones de los clientes para minimizar este riesgo, además se realiza un 

control exhaustivo de los cobros. 

 

b. Riesgo de mercado: se produce por la posible pérdida causada por variaciones en el valor 

razonable o en los futuros flujos de efectivo de los instrumentos financieros debidos a la 

fluctuación de los precios de mercado. El riesgo de mercado incluye el riesgo de tipo de 

interés, el de tipo de cambio y otros riesgos de precio. 

 

- El riesgo de tipo de interés se produce por la posible pérdida causada por variaciones en 

el valor razonable o en los futuros flujos de efectivo de un instrumento financiero 

debidas a cambios en los tipos de interés de mercado. La exposición del Grupo al riesgo 

de cambios en los tipos de interés se debe principalmente a los préstamos y créditos 

recibidos a largo plazo a tipos de interés variable. 

 

- Riesgo de tipo de cambio: se produce por la posible pérdida causada por variaciones en 

el valor razonable o en los futuros flujos de efectivo de los instrumentos financieros 

debidas a fluctuaciones en los tipos de cambio. 

 

c. Riesgo de liquidez: se produce por la posibilidad de que el Grupo no pueda disponer de 

fondos líquidos, o acceder a ellos, en la cuantía suficiente y al coste adecuado, para hacer 

frente en todo momento a sus obligaciones de pago. El Grupo dispone de reservas de 

tesorería líquida, así como cuentas de crédito y líneas de anticipos de facturas, que 

minimizan este riesgo. Se presta una atención permanente a la evolución de los diferentes 

factores que pueden ayudar a solventar crisis de liquidez y, en especial, a las fuentes de 

financiación y sus características. 

 

5 Comunicación de la información financiera 

Para la Sociedad, la información financiera constituye un factor determinante tanto para poder 

desarrollar sus labores de control interno y seguimiento operativo, como para ofrecer a los 

accionistas, potenciales inversores y resto de ‘stakeholders’ una información completa, 

adecuada y en tiempo. 

La Sociedad lleva sus libros contables siguiendo las normas contables vigentes que le son de 

aplicación. Las cuentas son y serán elaboradas siguiendo el principio de empresa en 

funcionamiento y conforme a los registros contables, donde se recogen tanto las transacciones 

como los activos y pasivos surgidos en el ejercicio correspondiente. Adicionalmente, estas 

cuentas anuales se someten y someterán anualmente a auditoría financiera y semestralmente a 

una revisión limitada por parte del auditor externo, previa formulación por parte del Consejo de 

Administración de la Sociedad tras la revisión por la Comisión de Auditoría. 
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El proceso de consolidación y preparación de los estados financieros se realiza de forma 

centralizada por parte del Departamento Financiero. 

La información financiera reportada a BME Growth se elabora a partir de los estados financieros 

obtenidos a través de las herramientas de la Sociedad, así como de cierta información 

complementaria reportada por otros departamentos o filiales, necesaria para la elaboración de 

la memoria anual y/o semestral. Una vez preparada, se realizan controles específicos para la 

validación de la integridad de dicha información. 

Antes de su comunicación al Mercado, además de los controles internos ya mencionados, las 

cuentas anuales o revisión limitada semestral es revisada y auditada por el Auditor Externo y por 

la Comisión de Auditoría, y por el propio Consejo de Administración que las formula o aprueba. 

La constante interacción entre los diferentes órganos de gobierno interno, así como con el 

Auditor Externo y el Asesor Registrado de la Sociedad, permite que la información publicada en 

la página web, las presentaciones corporativas o financieras, las declaraciones realizadas y el 

resto de información emitida a BME Growth sea consistente y cumpla con los estándares 

requeridos por la normativa de BME Growth que resulte de aplicación en cada momento. 

La Sociedad y sus representantes son conscientes de las implicaciones que conlleva la 

negociación de sus títulos en el BME Growth, especialmente en lo que respecta a velar por que 

no haya asimetría de información en el mercado. 

 

 

El presente documento informativo sobre estructura organizativa y sistema de control interno 

para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el Mercado, fue 

aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión de 22 de marzo de 

2024, a propuesta de la Comisión de Auditoría, posteriormente reformulado en el paquete de 

documentos relativos a las cuentas anuales de la sociedad, individuales y consolidadas, en fechas 

29 de abril de 2024 y 13 de mayo de 2024 (sin que este documento haya sufrido cambios desde 

la fecha inicial de su formulación).  
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